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EXTRACTO
 

ALEJANDRO AMERICO ALVAREZ BARRERA, 41ª Notaría, Huérfanos 1160/ subsuelo,
Santiago, suplente del titular Félix Jara Cadot, certifica: por escritura pública hoy ante mí: JUAN
ESTEBAN OSORIO LOAIZA, domiciliado para estos efectos en Avenida Holanda número cero
noventa y nueve, oficina número setecientos uno, comuna de Providencia, viene en constituir una
sociedad por acciones. NOMBRE: “SOCIEDAD INMOBILIARIA VATICANO SpA”.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto: a) La gestión inmobiliaria, por medio de la compra,
venta, arriendos de todo tipo de bienes inmuebles. Construcción, modificación y reparación de
todo tipo de casas, edificios, galpones, locales comerciales y en general, cualquier tipo de
construcción permitida por las leyes vigentes, compra, venta, arriendo, subdivisión de
propiedades inmuebles; b) Inversión en todo tipo de acciones, valores comerciales, monedas
extranjeras, depósitos como de cualquier otro instrumento financiero; c) Todas las actividades
que los socios acuerden, tengan o no relación con los giros expresados. Artículo Tercero:
DOMICILIO: El domicilio de la sociedad es la comuna de Santiago, sin perjuicio de que pueda
establecer agencias, sucursales o establecimientos en otros puntos del país y en el extranjero.
DURACION; La duración de la sociedad será indefinida. ADMINISTRACION: La
administración y representación de la sociedad le corresponderá a don JUAN ESTEBAN
OSORIO LOAIZA, amplias facultades. CAPITAL: $88.000.000, dividido en 1000 acciones
nominativas de igual valor, se suscribe, entera y paga de la siguiente forma: Don JUAN
ESTEBAN OSORIO LOAIZA, entera y paga mil acciones, por el valor de OCHENTA Y OCHO
MILLONES DE PESOS, lo que corresponde al cien por ciento del total de las mismas, mediante
aporte en dominio de los siguientes bienes: a) Inmueble consistente en el sitio y casa ubicado en
calle Párroco Agustín Lobos número dos mil seiscientos cuarenta y uno, que corresponde al sitio
o lote número veinte de la manzana A, del Conjunto Habitacional “Valles de Peñaflor VI, etapa
uno”, construido en el sitio cuatro, resultante de la subdivisión de un inmueble de una superficie
aproximada de doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos sesenta coma tres metros cuadrados,
proveniente éste de la fusión de las parcelas números siete, ocho y nueve, del proyecto de
parcelación o división de los terrenos de la Cooperativa de Reforma Agraria Asignataria Malloco
Limitada, de la comuna de Peñaflor, provincia de Talagante, Región Metropolitana,
singularizado en escritura, inscrito a fojas mil doscientos noventa y cuatro número mil
seiscientos cuarenta y cinco, correspondiente al Registro de Propiedad del año dos mil
diecinueve, del Conservador de Bienes Raíces de Peñaflor. El inmueble se avalúa en la suma de
$47.000.000; b) Unidad correspondiente a la vivienda número diecinueve, ubicada en Calle
Toribio Larraín número dos mil quince, del Condominio denominado “Toribio Larraín Dos Mil
Quince”, con acceso general por calle Toribio Larraín número dos mil quince, de la comuna de
Peñaflor, provincia de Talagante, Región Metropolitana, singularizado en escritura, inscrito a
fojas cuarenta y uno vuelta número sesenta y dos, correspondiente al Registro de Propiedad del
año dos mil veinte, del Conservador de Bienes Raíces de Peñaflor. El inmueble se avalúa en la
suma de $41.000.000.- De conformidad con lo anterior, el capital social ha quedado íntegramente
suscrito, enterado y pagado. Demas estipulaciones en escritura. Santiago a 07 de septiembre de
2021.
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